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CONSIDERACIONES

Que de conformidad con el Artículo 26 de los Estatutos
Sociales de Promigas S.A. E.S.P., a la Asamblea de
Accionistas le corresponde “establecer de manera anual
el monto máximo hasta el cual se realizarán
transferencias de dinero y demás bienes, a título
gratuito o a cualquier otro que pueda asimilarse a éste,
efectuadas a favor de personas naturales o jurídicas,
con y sin ánimo de lucro, y que coadyuven a la
promoción de la imagen de la Compañía, en desarrollo
y/o para el cumplimiento de sus propósitos dentro del
marco de su responsabilidad social empresarial.”

Que el presupuesto total de donaciones aprobado por
la Asamblea de Accionistas para el periodo abril 2019 a
marzo 2020 fue de $9.251.265.834.

Que la Junta Directiva de Promigas S.A. E.S.P. en su
reunión del 18 de febrero de 2020, aprobó la
proposición de donaciones a presentar a la Asamblea
General de accionistas por valor de $9.365.257.156, que
corresponde al periodo abril de 2020 a marzo de 2021.

Que anualmente el presupuesto de donaciones se ha
incrementado con el IPC.
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PROPOSICIÓN

Poner a consideración de los Accionistas la siguiente propuesta de
donaciones para el periodo abril 2020 a marzo 2021, por valor de
$9.365.257.156 distribuido de la siguiente manera:


